
OFICINA PRODUCTO 

05 1 
MERIDA 047 

PÓLIZA 

07000960 

Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyotilla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

ENDOSO RENOVACIÓN 

00003 02 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., en adelante mencionada como GMX SEGUROS, asegura de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares de esta póliza a la persona flsica o moral denominado en adelante El Asegurado: 

Contratante 

Domicilio 

Entldad/C.P. 

Agente 

Vigencia 

Desde 

Hasta 

HIDROCARBUROS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
AVENIDA 60 DIAGONAL NÚM. 490 INT. 
DEPARTAMENTO 17. O, 
PARQUE .lNDUSTRIAL YUCATAN,MERIDA MERIDA 
YUCATAN 97300 

2344 - caEMAS AGENTE DE SEGUROS SA DE CV 

69 Dlas 

20 ENERO 2024 12:00 horas de la Ciudad de Méxíco 

29 MARZO 20~4 ~2;00 horas 
0

del ¡t~iudad d;·~é~i¿~ 

RFC l HSU990727535 

Fecha de Nacimiento / Constitución 

27 JULIO 1999 

Fecha Emisión 08 AGOSTO 2023 

Moneda DOLAR AMERICANO 

< Forma de Pago CONTADO 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: , , .. • 
Los bienes cubiertos! ubicación, giro o actividad, sumas asegur~~e1s: dedúcible~ y , etj su .c~l><>~ coaseg1,.1r9. se describen 
en la especificación ane.xa a esta póliza. • 

Articulo. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá 
pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta dias que sigan al dia que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente póliza en la Ciudad de 
México. Esta póllza no es un comprobante de pago, por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la 
prima. 

Firma del funcionario autorizado 



Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyolilla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalístac, 
Ciudad de Méxlco, 01050, Tel. 55 5480 4000 

GMX Seguros, pone a disposición del asegurado sus derechos y obligaciones, así como las coberturas, exclusiones, 
restricciones que forman parle de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la 
documentación que forman parle inlegral del Contrato de Seguro y pueden ser consultados en www.gmx.com.mx 

Las condiciones generales aplicables al presente seguro se entregan al Asegurado junto con esta póliza, de igual modo se 
encuentran a su disposición en las oficinas de GMX Seguros en la dirección establecida en la presente. 

Asimismo, el asegurado . reconoce que la elección de las coberturas amparadas, deducibles y limites máximos de 
responsabilidad, han sido responsabilidad suya en su carácter de asegurado y/o contratante, además de que el monto de 
las primas es de su.conocimiento, por lo que acepta que su elección no fue influenciada por la aseguradora en fonna alguna, 
además de que sabe y en\iende que la Institución cuenta con otras coberturas a las elegidas que no fueron de su interés. 

GMX Seguros pone a su alcance, para una consulta más clara y sencilla, los preceptos legales más utilizados en esta póliza 
en la página web www.gmx.com.mx 

En GMX Seguros, ponemos a su disposición en caso de alguna consulta, reclamación o aclaración relacionada con su 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atetnc.i.ó.n a lJsuarios (UNE), ubicada en Tecoyotitla número 412, Edificio GMX, 
colonia Ex Hacienda de Guadalupe Ch.im.aii.stac, C~digof.>ostaJpjo~9.,pe.lega!'.:ió.n Alvaro Obregón, Ciudad de México, o si 
lo prefiere comunicarse al teléfono 01 (800) 71;8 8~4(> y al{S.5}'~4 :80.40 00, en ún horario de atención de lunes a jueves de 
8:30 a 17:30 horas yyie.rnes de 8:30 a 15:00 horas, y al correo electrónico unídad.esgecializada@gmx.com.mx 

En caso de dudas, QUE!jas, reclamaciones o consultar ínformacipr,, podrá acudir <!)ªCo.i:nisJón ~~cional )>~raila Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDllS~F) c<;>nc:lomiciljp;eri)nsi;irgentes Sur Núrne.ró 762, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Post~I '>i931Q0, i ti~~#id : dé > M~xico, . i porréo electrónico 
asesoria@condusef.qob.mx. teléfe>no 01 800 999 8080 y 5340 Q999 ~o cql'lsÚltar '..ia pég\na E?l!eqtrónlca. en internet 
www.condusef.gob.mx. ••• • •• • • • 

Glosario de Abreviaturas 

C.P. Código Postal. 

I.V.A. Impuesto al Valor Agregado. 

R.C. Responsabilidad Civil. 

R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes. 

S.M.E. Seguro Múltiple Empresarial. 



ESPECIFICACIONES 

Por medio del presente endoso y a solicitud del asegurado desde 20 de enero de 2024 se extiende la vigencia 
de la presente póliza hasta el 29 de marzo 2024. 

Por lo anterior, se cobra la prima correspondiente: 

Todos los demás términos y condiciones permanecen sin modificación alguna. 

1 




